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Sustanciación: 02.10.20.115-270-30-0173 
Radicado: 631304003001-2020-00198-00 
 
 
Vista la solicitud que consta en el número 82 del expediente, por ser procedente, se 
accede a ella; en consecuencia, por secretaria LÍBRESE oficio a las siguientes 
entidades bancarias: Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco 
Davivienda, Banco Itaú, Banco AV Villas, Banco Finandina, Scotiabank Colpatria, 
Coltefinanciera y Banco W, requiriéndoles dar respuesta a la orden de embargo 
decretada (nro. 14 exp.) y comunicada a través de oficio nro. 1917 del 29 de octubre 
de 2020 (nro. 15 exp.). 
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